
 
 

 

CIRCULAR 

 

SERVICIOS JDA/SFAI DURANTE EL 

 ESTADO DE ALARMA POR COVID-19 

  

 

 

 

Les informamos que nuestra compañía está totalmente preparada para 

seguir atendiendo, con total eficacia, las necesidades de nuestros clientes. La 

gran mayoría de nuestros profesionales están trabajando, mediante teletrabajo, en sus 

domicilios. 

 

Tan sólo un muy pequeño grupo de personas permanece en nuestras oficinas, en 

cuestiones internas, distintas de la atención al público, pero llegado el caso, si fuera 

necesario, podemos seguir prestando los mismos servicios, incluso con las 

oficinas cerradas. 

 

Pueden seguir contactando con nosotros mediante el teléfono, pero la forma más 

eficiente, es el correo electrónico. Si tuvieran necesidad de llevar a cabo una 

videoconferencia, sólo tienen que solicitárnosla. 

 

Les iremos informando puntualmente de los acontecimientos por correo 

electrónico. También pueden encontrar toda la información publicada en nuestra web 

(publicaciones o blog), así como nuestras redes sociales.  

 

Estamos preparando, en función de los acontecimientos, refuerzos de nuestros 

servicios en asuntos laborales, económicos, de viabilidad o canalización de ayudas. 

Así como queremos poner nuestros esfuerzos en orientar y a ayudar a las empresas, 

durante y una vez superada esta crisis.  
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